
 
 

 

RESOLUCIÓN No. 013 
Del 16 de enero de 2024 

 
POR MEDIO DE LA CUAL SE MODIFICA LA JORNADA LABORAL Y LA ATENCIÓN AL PÚBLICO 

 
La Gerente de la ESE Hospital Mental Universitario de Risaralda, en uso de sus facultades legales, 
estatutarias y en especial las conferidas por los artículos 209 y 211 de la Constitución Política, así como 
el Decreto 648 de 2017, y, 
 

CONSIDERANDO: 
 

1. Que en el Artículo 209 de la Constitución Política de Colombia dispone lo siguiente: “Principios 
de la Función Pública. La función administrativa está al servicio de los intereses generales y se 
desarrolla con fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, 
celeridad, imparcialidad y publicidad…” 
 

2. Que (…) El consejo de Estado, Sala de Consulta y Servicio Civil, en pronunciamiento del 9 de 
mayo de 2000, radicación 1254, sobre la jornada laboral expresó: “(…) El jefe del organismo, 
según las necesidades del servicio, está facultado para establecer el horario de trabajo y la 
modalidad de las jornadas conforme a las cuales debe prestarse el servicio. (…) 
 

3. Que en el Decreto 648 de 2017, en el Artículo 2.2.5.5.51 hace referencia “Descanso 
compensado. Al empleado público se le podrá otorgar descanso compensado para semana 
santa y festividades de fin de año, siempre y cuando haya compensado el tiempo laboral 
equivalente al tiempo del descanso, de acuerdo con la programación que establezca cada 
entidad, la cual deberá garantizar a la continuidad la no afectación en la prestación del servicio”.  
 

4. Que la Gobernación del Departamento de Risaralda a través del Decreto No.0023 del 9 de enero 
de 2024 modificó la jornada laboral para los empleados de la Gobernación. 
 

5. Que la Gerencia de la E.S.E. Hospital Mental Universitario de Risaralda en aras de velar por el 
bienestar integral de los funcionarios y sus familias y con el fin de incentivar las buenas 
costumbres de unidad, recogimiento y reflexión otorgará a los servidores públicos de la E.S.E. , 
día libre el 26 y 27 de marzo de 2024. 
 

6.  Que con el fin de compensar los días 26 y 27 de marzo de 2024, que se otorgará a funcionarios 
de la E.S.E. Hospital Mental Universitario de Risaralda, se hace necesario laboral en jornada 
continua de 7:00 a.m a 4:00 p.m, los días sábado 27 de enero de 2024 y el sábado 17 de febrero 
de 2024 
 

7. Con base en las anteriores consideraciones, la Gerente de la ESE, debidamente facultada para 
ello,  

 
 
 
 



 
 

 

RESUELVE: 
 

 
ARTÍCULO PRIMERO: Autorizar modificar la jornada de trabajo solicitada, de acuerdo con los 
considerandos de este acto administrativo, en el sentido de que los días 26 y 27 de marzo de 2024 no 
se prestará el servicio por parte del área administrativa y consulta externa de la E.S.E. y que la misma 
será compensada con anterioridad los días sábado 27 de enero y el sábado 17 de febrero de 2024, en 
el horario comprendido entre las siete de la mañana (7:00 am) y las cuatro de la tarde  (4:00 pm), en 
jornada continua. 
 
PARÁGRAFO: La jornada antes relacionada se aplica para el área administrativa de la E.S.E. Hospital 
Mental Universitario de Risaralda, teniendo en cuenta que la misma no genera ningún traumatismo en 
la presentación del servicio en la entidad, por tanto, el área administrativa y consulta externa de la E.S.E. 
Hospital Mental Universitario de Risaralda deberá garantiza que la programación de personal y soporte 
virtual y/o presencial se proveerá en caso de requerirse. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Publíquese el cambio de horario en las carteleras de información y en el portal 
web de la ESE, a fin de que los usuarios den cuenta del cambio del horario.  
 
ARTÍCULO TERCERO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 
 
 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
Dada en Pereira, Risaralda, a los dieciséis (16) días del mes de enero de dos mil veinticuatro (2024).  
 
 
 
 
 
 
BEATRIZ ELENA VILLEGAS MONTOYA 
Gerente. 
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